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POLÍTICA AMBIENTAL  
La sociedad INGENIERÍA Y COMERCIALIZADORA TRENT LIMITADA, en adelante TRENT, por 
medio de su administración, en el marco de su competencia general e indelegable de 
determinar las políticas y estrategias generales de la empresa, y previa revisión y propuesta 
por parte de los asesores pertinentes, ha aprobado la presente Política de Cumplimiento 
Normativo en materia ambiental (en adelante, la “Política”). 

La presente Política forma parte del “Modelo de Cumplimiento Normativo de TRENT” (en 
adelante, el “Modelo de Cumplimiento Normativo”). El “Código Ético y de Conducta de la 
empresa” (en adelante, el “Código Ético y de Conducta”) es la norma interna que constituye 
la base de este Modelo de Cumplimiento Normativo. 

Esta Política está alineada con los valores de integridad promulgados en el Código Ético y de 
Conducta y constituye un punto de desarrollo de una de sus pautas de comportamiento con 
el Mercado: la relativa a protección ambiental. 

1. FINALIDAD 
La presente Política tiene como criterio o finalidad: 

El compromiso del TRENT para la protección del medio ambiente y la adecuada gestión 
energética se centra en la mejora continua de su comportamiento ambiental y su desempeño 
energético, así como en todos aquellos aspectos medio ambientales, usos y consumos 
energéticos clave en las actividades que realiza. Todo ello, cumpliendo con la legislación y 
normativa ambiental y energética, así como demás requisitos que suscriba, relacionados con 
sus aspectos ambientales, la eficiencia energética y sus usos y consumos energéticos, así 
como las modificaciones legales en cuanto a cumplimiento corporativo en materia ambiental, 
hacen que la presente Política sea fundamental dentro del programa de Cumplimiento 
Corporativo de TRENT. 

De esta forma, TRENT asume la obligación de propender al respeto del medio ambiente, la 
eficiencia energética y la máxima calidad en los servicios como factores fundamentales en la 
realización de sus actividades, incluidas la distribución, construcción y logística, con el 
objetivo de lograr la satisfacción de clientes y usuarios, dando cumplimiento a sus requisitos, 
y bajo la premisa fundamental de compatibilizar su realización con el respeto al medio 
ambiente, el control y gestión del uso de la energía. 

TRENT entiende que esta finalidad debe nacer desde el interior de cada equipo humano que lo 
integra en sus diversas áreas, por lo que insta a todos sus colaboradores a incorporarlo en su 
forma de trabajo y hacerlo extensivo a todas sus partes interesadas, clientes y proveedores. 

Para ello, la Administración de TRENT proporcionará los recursos humanos y materiales 
necesarios, para garantizar la conformidad de sus productos con los requisitos y exigencias 
de la legislación vigente en materia ambiental. 
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En este sentido, la Administración de TRENT se compromete a mejorar continuamente el 
Sistema de gestión de calidad, gestión ambiental y gestión energética implantado, en las 
revisiones que mantiene anualmente. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
La presente Política se aplica a todas las entidades, personas jurídicas pertenecientes a 
TRENT. A efectos del presente documento, TRENT se considera integrado por (i) todas las 
sociedades filiales o participadas mayoritariamente respecto de las que, de forma directa o 
indirecta, se ejerza un control efectivo independientemente de su localización geográfica, (ii) 
los miembros de los órganos de administración, directivos y empleados de todos quienes 
integran TRENT, independientemente del territorio en que se encuentren, (iii) aquellos 
terceros, personas físicas y/o jurídicas, relacionados con el TRENT, en aquellos aspectos de 
la Política que les resulten de aplicación. 

3. PRINCIPIOS GENERALES. 
Para lograr la puesta en práctica de los objetivos incluidos en esta Política, y siempre que los 
medios económicos lo permitan, las actuaciones de TRENT en relación con el medio ambiente 
se guiarán por los siguientes principios: 

a) Planificar y ejecutar las actividades de manera ordenada, racional y ausente de 
defectos, disminuyendo el impacto sobre el entorno, optimizando las inversiones y los 
costes. 

b) Establecer y realizar seguimiento de objetivos y metas que garanticen la mejora 
continua del desempeño ambiental, energético y de calidad, proporcionando la 
información y los recursos necesarios para su consecución. 

c) Prevenir y mejorar la gestión de los residuos generados, aplicando medidas adecuadas 
para la reducción, recuperación y reciclaje de los mismos, asegurando la correcta 
eliminación de los no recuperables. 

d) Prevenir la contaminación en todo el medio (aguas subterráneas y superficiales, 
suelos, atmósfera). 

e) Incrementar la comunicación con la Administración Pública, asociaciones vecinales y 
organismos no gubernamentales sobre temas medioambientales de interés común. 

f) Apoyar la adquisición de productos y servicios energéticamente eficientes y 
respetuosos con el medio ambiente, así como el diseño para mejorar el desempeño 
energético y medioambiental de TRENT. 

g) Fomentar al personal para el seguimiento de los procedimientos de calidad y el uso de 
técnicas y productos ambientales más adecuados. 
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h) Informar, formar y concientizar a todos los colaboradores de TRENT sobre la 
importancia de la correcta gestión de la energía y del impacto de sus actividades en el 
desempeño energético de la organización.  

i) Reducir las emisiones de gases al aire, tanto de gases de efecto invernadero como de 
otros gases contaminantes como NOX, SO2, CO, COV y partículas. 

j) Reducir el consumo de recursos naturales, mediante la utilización de productos 
reciclados y / o reciclables y promover el ahorro energético y la economía circular 
mediante acciones prioritarias en la gestión de residuos. 

k) Lograr un equipo seleccionado de colaboradores, con criterios de calidad, medio 
ambiente y ahorro energético, acordes con los de TRENT, para optimizar la idoneidad 
de las actividades desarrolladas, de cara a la durabilidad, limpieza, acabado final, 
respeto al entorno natural y la eficiencia energética integrándolas en esta Política. 

l) Velar porque todos los colaboradores conozcan, comprendan y apliquen lógica y 
racionalmente las especificaciones y normas, los métodos, los procedimientos y la 
política de acuerdo con el Sistema de Gestión, asegurando un autocontrol a priori de 
las actividades que minimice o haga innecesarias las acciones correctivas. 

m) La colaboración con partes interesadas internas (colaboradores) y externas 
(proveedores, subcontratistas, etc.) para que la protección del medio ambiente sea un 
principio que informe su actuación, promoviendo actividades de formación, 
sensibilización y comunicación en materias ambientales (uso eficiente de los 
recursos, cuidado de la biodiversidad, prevención y técnicas de gestión de residuos, 
etc.). 

n) Respetar la normativa medioambiental vigente y cumplir con los compromisos 
voluntariamente adquiridos en materia medioambiental. 

4. NUEVA LEY DE DELITOS ECONÓMICOS AMBIENTALES 
La Ley N° 21.525 del año 2023 sistematizó los delitos económicos, estableciendo que los 
atentados contra el medio ambiente pueden tener carácter de delito económico y 
modificando en consecuencia la responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

Entre los delitos económicos y medioambientales se pueden mencionar, a modo de ejemplo, 
la colusión de precios, evasión de tributos, corrupción, vertimiento de sustancias o 
contaminación de aguas, entre otros. 

La nueva ley hace dos cosas en materia ambiental: 

a) Sistematiza una serie de delitos en materia ambiental ya existentes, catalogándolos 
como delitos económicos de segunda categoría; 

b) Crea nuevos delitos ambientales, tanto en el Código Penal como en la ley 20.417. Por 
ejemplo la elusión del sistema de evaluación de impacto ambiental y contaminación, 
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contravención reiterada a la normativa ambiental, extracción ilegal de aguas, entre 
otros.  

Estos delitos traen aparejadas penas que van desde 61 días a 5 años de presidio para delitos 
de mero peligro (es decir penas de simple delito), y que llegan a los 10 años de presidio para 
aquellos delitos que generan un daño (es decir penas de crimen). Adicionalmente, se 
establecen multas obligatorias que van desde UTM 120 a UTM 120.000. 

Estos delitos ambientales engrosan el listado de conductas que afectan la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas, más allá de los delitos que sean imputables a las personas 
naturales involucradas, por lo que su infracción puede comprometer gravemente la solvencia 
y existencia de la persona jurídica. 

En este sentido, la responsabilidad de la persona jurídica existirá siempre que los delitos sean 
cometidos en su interés, directa e inmediatamente, y siempre que su comisión sea 
consecuencia del incumplimiento de los deberes de dirección y supervisión. Al efecto, se 
comprende que los deberes de dirección y supervisión se han cumplido por la persona jurídica 
cuando antes de la comisión del delito, la persona jurídica hubiere adoptado e implementado 
un modelo de organización, administración y supervisión para prevenirlo.   

5.- SANCIONES 
Tanto las infracciones a los delitos económicos ambientales cometidos por funcionarios o 
representantes de TRENT, como las sanciones aplicables a los responsables, serán de 
competencia del área de Cumplimiento Corporativo. Estas conductas serán consideradas 
incumplimiento grave de las obligaciones contractuales, debiendo ser conocidas por el 
Comité de Ética según las facultades otorgadas a cada uno de estos órganos en atención a las 
disposiciones que comprenden la normativa de Cumplimiento Corporativo respecto de la ley 
20.393. 

6. CANAL DE DENUNCIA  
Cualquier incumplimiento en la materia, deberá ser denunciado por medio de los canales de 
denuncia formales que tiene habilitada la empresa, debiéndosele dar tratamiento en carácter 
de urgente para su conocimiento, el establecimiento de las medidas reparatorias y sanciones 
que correspondieren. 

En Santiago, mes de Mayo de 2024. 


